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NOTA.-EI importe de la columna tercera, ..Partes proporcia~

nales», corresponde a doroipgos (16,66 por 100); gratificación de
18 de julio, treinta días; Navidad, treinta días; festivos no re
cuperables, nueve días, y vacaciones, diez días, totalizando el
indicado porcentaje del 43,70 por 100.

Los domingos y festivos no recuperables que se trabajen por
imposición de las necesidades de la Empresa o cualquiera otra
razón que oblige a ello serán retribuidos tomando como base
el salario-hora señalado en la última columna, incrementado
con el 50 por 100 para las mujeres y con el 40 por 100 para los
hombres.

2.° La presente Norma de Obligado Cumplimiento se pub1i~

eará en el ",Boletín Oficial del Estacto,. y surtirá efectos desde
el día 1 de los corrientes.

con el de InforIllación ]' Turismo, ha dispuesto que la regulación
del' ejercicio de la Caza en las Reservas y Cotos Nacionales de
Caza se ajuste a la siguiente normativa:

1. Plan anúal de aprovechamientos cinegéticos

1.1. Durante el mes de dicembre de cada afio se hará pÚ4
blico el Plan de Aprovechamientos Cinegéticos que habra de
regir durante el siguiente ejercicio en cada uno de los Cotos
y Reservas administrados por el ICONA,

1.2. En dicho Plan se fijarán, para cada Reserva o Coto, los
cupos de reses a cazar, os métodos de caza permitidos, las épo
cas hábiles y las modificaciones que procedan en cuanto al im~

porte de los permisos de caza que figuran en el anejo de la
presente Orden.

Lo que comunico aY. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de noviembre de 1973.-El Director general, Hafael

Mattlnez Emperador.

Ilm.o. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de diciembre de 1973 sobre fijación
de nuevo- plazo para admisión de solicitudes de
Entidade;; colaboradoras de la Comisión de Compra
de Excedentes de Vino.

Ilustrísimos señores:

La Resolución del F. O. R. P. P. A. de 15 de octubre de. 1973
("Boletín Oficial del Estado,. número 251, del 19) establece en
la norma sexta que podrán ser Entidades colaboradoras de la
Comisión de Compra de Excedentes de Vino, para la realización
de las operaciones derivadas del cumplimiento de la entrega
vÍnica obligatoria y demas obligaciones que se determinan en
el Decreto 1953/1973, la:::; person-as físicas, Sociedades, Cooperati
vas, Entidades sindicales y públicas que lo soliciten de la
C. C. E. V. como Entidad ejecutiva del F. O. R P. P. A. antes
del 1 de noviembre de 1973.

Al amparo de lo dispuesto en la tercera de las disposiciones
finales del Decreto 1953/1973, precedentemente mencionado, da
das las especiales circunstancias ee la presente campaña,este
Ministerio tiene a bien disponer lo siguiente:

Se fija un nuevo plazo para la admisión de solicitudes
de Entidad colaboradora de la Comisión de Compra de Exce
'dentes de Vino hasta el día 31 de diciembre de 1973.

Lo que comunico a VV. 11. a los efectos oportunos.
Dios guarde a 'vV. 11. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 19~3.

ALLENDE Y GARCjA~BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Presi
dente del Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones
y Precios Agrarios (F.O.R.P.P.A.l y Presidente de la Comi~

sión de Compra de Excedentes de Vino.

ORDEN de 17 de diciembre de 1973 por la que se
regula el ejercicio de la caza en las Reservas y Co
tos Nacionales de Caza.

Ilustrí~imo señor:

La aplicación de la' Orden de 16 de noviembre de 1972, dicta
da por este Ministerio de acuerdo con lo previsto en el Decre
to 2197/1972, con el fin de reglamentar el ejercicio de la caza
en las Reservas y Cotos Nacionales de Caza, dependientes del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, ha
puesto de manifiesto la. necesidad de introducir algunas modifi
oaciones con el fin de mejorar tanto la ordenación de los apro·
vechamientos cinegéticos como el método de adjudicación de
los permisos de caza.

En- su virtud, este Ministerio, a propuesta del Instituto Na
cional para. la Conservación de la Naturaleza, y de acuerdo

IJ. Permisos de caza a rececho

11.1. Condiciones generales.

11.1:1. Para poder practicar la caza al rececho será nece
sario estar en posesión de un permiso, cuya solicitud y expedi
ción se efectuará de acuerdo con las normas contenidas en la
presente Reglamentación. El importe de este permiso se fraccio
nará en una cuota de entrada, que se hará efectiva. en el
momento de su expedición, y en una cuota. complementaria,
cuyo importe.es función del resul tado de la cacería.

1I.1.2. Estos permisos son personales e intransferibles y'auto
rizan a su poseedor para dar muerte a las piezas indicadas en
el mismo.

11.1.3. Los cazadores que por cualquier circunstancia no
puedan disfrutar del permiso durante su período de validez no
podrán hacer cesión de sus derechos a otra persona, ni recla
mar la devolución del importe 'del permiso. Si se tratase de casos
de fuerza mayor, cuya apreciación, a petición del interesado,
competera al Director del ICONA, éste podrá decretar la devo
lución de la cuota de entrada. sin que el cazador tenga derecho
a ninguna otra compensación.

11.2. Cazadores nacionales y extranjeros residentes en Es
paña.

11.2.1. Deberan dirigir sus solicitudes, su.scritas en modelo
oficial, de forma tal, que éstas tengan entrada en el Instituto
en el plazo comprendido entre 'los días 1 y 31 de enero del
año en que pretendan cazar. Este modelo oficial estará a dispo
sicion de los cazadores en todas las Jefaturas Provinciales
deIICONA.

11.2.2. Las solicitudes estarán suscritas por un solo cazador.
En el caso de que varios cazadores deseen tener la. posibilidad
de cazar ,juntos, deberán presentar grapadas sus solicitudes in
dividuales, a efectos de conseguir números correlativos 'en las
listas de sorteo.

11.2.3. La oficina receptora de las peticiones llevará un libro
registro concordante con· el Registro Central del ICONA, donde
anotarán todas las solicitudes válidas recibidas en el plazo
indicado en el punto II.2.1. En este registro, que se llevará para
cada pieza, se asignarán a las solicitudes números correlativos
coincidentes con su orden de recepción.

11.2.4. Las solicitudes recibidas fuera de plazo ·0 defectuosas
serán devueltas a ros interesados y no se inscribirán ene] libro
registro.

11.2.5.' Ningún cazador podrá suscribir más de una solicitud
para la misma pieza de caza. A estos efectos se considerarán
piezas de caza diferentes el rebeco cantabrico y el pirenaico.

11.3., Cazadores locales.

11.3.1. So denominan cazadores local~s los que residen en
términos municipales incluídos total o parcialmente en la Re~

serva y a los propietarios de' terrenos que forman parte de
la misma. Ambos extremos deberán Ser acreditados a satisfac
ción de la Junta de Caza de la Reserva. Estos cazadores de~

beran dirigir, durante el mes de enero de cada año, sus solici~

tudes por carta a la dirección de la Reserva, quién, de acuerdo
con las normas establecidas en el apartado 11.4, procederá
a la adjudicación de los permisos establecidos en el plan de caza.

1104. Adjudicación de permisos de caza a rececho.

1104.1. La adjudicación de permisos .para cazadores nacio
nales y extranjeros residentes se efectuará mediante sorteo pú
blico, celebrado en las oficinas centrales del ICONA, en las
siguientes fechas: Urogallo, rebeco cantábrico y pirenaico, ca
bra montés y corzo, el primer día hábil del mes de marzo; y
las restantes especies, el primer día hábil del mes de junio.
Durante las mismas fechas indicadas tendran lugar los sorteos
para cazadores locales, en las ofiCinas provinciales del ICONA.
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11.4.2. Antes de proceder al sorteo se agruparán las peticio~

Des recibidas para 'una misma pieza, a,signando a cada una de
ellas un número correlativo por orden de inscripción. La lista
resultante será expuesta al público con una anticipación mínima
de tres días respecto a la fecha del sorteo. En base a esta
lista, y una vez conocido el número agraciado, el orden de
preferencias será el determinado de forma correlativa a partir
del citado número.

1I.5. Entrega de los permisos.

11.5.1, Después de celebrado el sorteo, la Inspección de Caza
0, en el caso de' cazadores locales, la Dirección Técnica, comuni
carán por escrito a los solicitantes el resultado del mismo, y en
el caso de haber sido agraciados, les indicarán el dfa, hora y
lugar en que podrán llevar a cabo la elección de Reserva o Coto
y de fechas para cazar, dentro de las disponibles y de acuerdo
con el calendario de cacarías que estarán a su disposición.

I1.5.2. Para facilitar la elección indicada en el punto ante~

rior, existirá a disposición de los interesados UCl resumen de los
resultados cinegéticos, correspondientes al año anterior, en to
das las Reservas y Cotos Nacionales. Asimismo podrán los elec
tores consultar las listas de sorteo y las Inscripciones existentes
en los calendarios de cacerías.

11.5.3. Si un titular ti su representante se presentase a ele
gir con posterioridad a la hora que se le haya asignado, perderá
la vez, pero quedará el primero de todos los que esperen turno
y tengan número de- orden superior al suyo.

11.5.4. En su caso, y a falta de representante, se podrá elegir
mediante conferencia telefónica. En la oficina distribuidora de
permisos se informará por este procedimiento de las fechas
disponibles.

JI.5.5. Los Directores técnicos de las Reservas concederán un
plazo de cinco dias para retirar los permisos. previo pago en
metálico de la cantidad correspondiente a la, cuota de entrada.

11.6, Desarrollo de las cacerías.

II.6.l. Durante la cacería, cada cazador irá acompañado por
un Guarda o Guia, que ostentará la representación del Instituto
y cuyas decisiones deberán ser respetadas en todo cuanto se
refiera a la acción de caza. Este Guarda o Guía indicará al
cazador las piezas sobre las que puede disparar, pudiendo sus
pender definitivamente la cacería cuando a su juicio existan
razones gue hagan necesaria o aconsejable tal decisión; en
este supuesto, el cazacor tendrá derecho a que se le reintegre
el importel:'bonado por :él en concepto de permiso de entrada.

11.6.2. Si situados en el cazadero las condiciones meteoroló
gicas se tornasen adversas para el buen desarrollo de la cacería
o para la. apreciación correcta de los trofeos, el Guarda o Guia
sugerirá al cazador la suspensión transitoria de la misma. Si el
cazador. óptase por continuar la acción de caza, deberá enten
derse que renuncia a posibles reclamaciones por las incidencias
cinegéticas o· de cualquier otro orden que pudieran producirse,

. II.6.3. Al disparar se dará cumplimiento a las siguientes
normas:

Al _Disparos sin sangre:

En tanto el Guarda o Guía estime que los disparos no han
producido" sangre, el cazador podrá seguir disparando sobre
la misma pieza tantas veces como ésta quede a su alcance.
Agotadas sin éxito las posibilidades de tiro, El Guarda' brinda
rá al cazador la oportunidad de disparar sobre un segundo
ejemplar. De repetirse el lance sin que el Guarda o Guia apre
cien que se ha producido sangre, se dará por finalizada la ca
cería, sin que en este caso el cazador tenga que efectuar pago
complementario alguno.

Bl Disparos con sangre.

a) Una vez herida la pieza, el Guarda acompañante adopta~

ra las previsiones precisas para proceder a su persecución, re
mate y cobro.

b) CObrada la pieza, el cazador quedará obligado a satisfacer
la puota complementaria que corresponda. Si la pieza no pu
diera cobrarse, el cazador deberá satisfacer la cuota compensa~

toria señalada .:....ara estos casos.

C} Disparos sobre urogallo.

Los permisos para esta especie sólo autorizan a disparar
sobre un ejemplar. Habi~ndo disparado, el cazador queda obli
gado al abono de una cuota complementada, tanto si se cobra
co~o si no se cobra la pieza.

U.6A. Si por causas de climatología adversa no pudiesen los
cazadores iniciar la ca'Jeria durante las fechas previstas, la
Dirección Técnica, siempre que el calendario de tiradas de la

Reserva lo permita, podra prorrogar un día la duración del
permiso.

II.7. Liquidación de los permisos.

II.7.1. Al término de aquellas cacerías en que se hayan
efectuado disparos con sangre, el cazador deberá liquidar las
cuotas .;omplementarias de su permiso, de acuerdo con las ,si~

guientes normas:

Al Pieza cobrada durante. la cacería.

En este caso, un Guarda 1) funcionario autorizado procederá
a evaluar el trofeo, basándose en ·las fórmulas establecidas por
la Junta Nacional de Homologación de Trofeos de Caza, en
las que se sustituiran los puntos de belleza y las deducciones
por faltas, por las siguientes puntuaciones fijas: Venado, cinco
puntos; corzo, seis puntos; gamo, tres puntos; cabra montés,
seis puntos; rebeco cantábrico o pirenaico, cero puntos, y
muflón, cinco puntos. Una vez determinada la puntuación que
corresponda, ::~ calculará el importe de la cuota complementaria,
por la aplicación de los baremos que aparecen en .el anejo de
estas normas.

Bl Pieza herida no cobrada.

En este caso deberá liquidarse la cuota complementaria es
tablecida en las citadas tarifas.

C) Pieza cobrada después de finalizada la cacería.

Si el cobro de la pieza, tuviera lugar el'! fecha posterior a la
finalización de la cacería, ]a Dirección Técnica pondrá el hecho
en conocimiento del interesado, y en caso de conformidad mu~

tua, el trofeo será enviado a su dueño, previo pago· de los gas
tos de envio y de las diferencias que procedan.

11.7.2. En caso de haber disconformidad entre el cazador y
el Guarda al efectuarse la liquidación del permiso. ,el trofeo se
retendrá en la Reserva para su posterior- evaluación por el Di
rector técnico de la misma, quien lo remitirá al cazádor una
vez haya abonado éste el importe de la nueva liquidación prac
ticada y el de los gastos correspondientes a su envio y conser~

vac1ón. En todo caso. y en la condición de ora resultas», el caza4

dar está obligado a depositar el importe de la liquidación prac·
ticada por el Guarda.

11.8. Reses muertas.

n.8.l. La res, una vez liquidado el permiso, pasará a ser
propied!'_d de 3U cazador.

11.8.2. En el caso de disconformidad previsto en el punto 11.7.2.
de estas normas, el caZ<\dor, una vez liquidado el permiso de
caza, sólo tendrá derecho al trofeo.

11.8.3. En caso de trofeos excepcionales, la Dirección del
ICONA -se reserva el derecho de retener los mismos durante el
tiempo preciso para obtener un duplicado.

JI.BA. El justificante de liquidación del permíso complemen
tario de caza servirá como guia de procedencia del trofeo y de'
la res.

11.9. Servidos complementarios.

11.9,1. Los gastos del Guarda o Guía acompañant.e correrán
a cargo del cazador. según tarifa aprobada por la Dirección
delICONA.

11.9.2. La Dirección Técnica de cada Reserva ofrecerá a los
cazadores titulares de permisos la posiblidad. de utilizar .deter4

minados servicios complementarlos y auxiliares. La prestación
de estos servicios será. discrecional y las tarifas aplicables serán
aprobadas por el Director del ICONA, estando a disposición de
los usuarios en todo momento.

U.lO. Caza selectiva y del jabalí con permiso de caza a
rececho.

11.10.1. Durante los recechos, los cazadores podrán tirar so
bre las piezas que, con fines de selección, les indique la Guarde
ría. Las cabezas correspondientes a las reses cobradas de esta
forma quedarán a disposición de la Reserva, pudiendo optar el
cazador al cuerpo °de la pieza, que ahonará, en el caso de ha~

cerse cargo de ella, de acuerdo con lo establecido en el anejo
de esta Orden. .

11.10.2. Dura~te los recechos, el titular podrá disparar sobre
cuantos jabalíes se pongan a tiro, abonando la cuota comple~

mentaria que, por píeza cobrada, se especifica en el anejo de
esta Orden.

11.11. Armas y municiones.

n.l1.1. Podrán utilizarse en los recechos escopetas, rifles
tipo express o de cerrojo sistema mauser, .con calibre superior
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Pesetas

CAZA A RECECHO

1. Venado:

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

7.000
500

l.ooo
7.000
2.500

5.000

Cuota complementaria:

Hasta 140 puntos, o por trofeo sin posibilidad de
medición ~ .

. De 141 a 160 puntos. el punto a
Exceso sobre 160 puntos, el punto a ..
Por res herida, no cobrada ..
Por cuerpo de res procedente de caza selectiva .

las presentes normas negándoles la pos~bilidad de obtener per~

misas de caza en las Reservas o. Cotos Nacionales durante un
período comprendido entre dos y cinco años.

VIII. Normas aplicablés a cazadores extranjeros no residentes

Cuota de entrada .. "................................................ 8.000

Permisos de caza en las Reservas y Cotos Nacionales

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

VIlI.l. Regirán para estos cazadores las mismas normas ci.
negéticas que se contienen en la presente Orden para cazadores
nacionales. Las solicitudes deberán dirigir.;e a la Administra·
ción Turística Española del Ministerio de Información y. Turis·
mo, en Madrid, quien extenderá los permisos 'correspondientes,
una, vez satisfecho el importe de la cuota de entrada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1973.

2. Cabra montés:

Cuota de entrada

Tarifas aplicables a cazadores nacionales o' extranjeros residentes

a seis milímetros, que disparen balas de plomo o expansivas. Se
prohibe la utilización de armas automáticas.

11.11.2. El rececho de urogallo deberá efectuarse con escopeta
y cartuchos de perdigón'de los números 2 al QO.

IV.1. Los Directores técnicos podrán conceder permisos in
dividuales para la caza nocturna o diurna de jabalíes. El caza
dor deberá ir acompañado por un Guarda o Gufa. El importe
de estos permisos es el que se indica en el anejo de esta Orden.

V. Permisos para caza menor

In. Permisos de caza de jabalies en batidas

Ill.!. La celebración de estas batidas estarán condicionadas
a la excesiva abundancia de reses y a la consecuente dete
rioración del hábitat de la Reserva.

III.2. Las solictiuctes para este tipo de caza debaran diri
girse a los Directores técrlicos de las Reservas o Cotos en cuyo

,plan figure esta modalidad de caza. Encabezará la solicitud
la persona· responsable de la cuadrilla de cazadores, y deberá
suscribirse en los modelos que· facilitará la Dirección Técnica.

11I.3. Estas solicitudes deberán tener entrada en las Direccio~

nes Técnicas de las Reservas durante los quince primeros días del
mes anterior al que se pretende cazar.

111.4. La Dirección Técnica adjudicará los permIsos de caza
por sorteo. de acuerdo con las solicitudes recibidas, y asignará
a las mismas· las fechas de caza disponibles en -sus calendarios.

111.5. Los permisos serán retirados en las fechas que se in
diquen, previo pago de la cuota de entrada correspondiente. En
este permiso se hará constar el nombre del cazador responsable
del grupo, la relación nominal de éstos y el punto y hora de
reunión.

IIL6. La Direcci6n Técnica de cada Reserva o Coto fijará, de
acqerdo con las características de la zona, el número de caza~

dores, de batidores y de perros que deban tomar parte en las
cacerías. Compete a la Guardería de las -Reservas dirigir
el desarrollo de estas cacerías.

IlL7. Terminada la acción de caza, el responsable del grupo
de cazadores deberá abonar al Guarda acompañante la liqui
dación del permiso, según las tarifas del anejo de esta Or
den y el número de piezas cobradas, así como el importe de los
gastos complementarios ocasionados.

IIl.B. Una vez liquidado el permiso. los jabalíes cobrados pa
sarán a ser propiedad de la cuadrilla.

IV. Permisos de caza de jabalt en esperas o a rececho

V.l. En el Plan anual de Aprovechamientos se hará cons~

tar las diversas modalidades de caza menor que se autorizan
en cada Reserva o Coto, así como las épocas de caza y cupos
máximos de piezas autorizadas por cazador y día.

V.2. Estos permisos se ~pedirán por la Dirección Técnica de
las Reservas y se concederán preferentemente a los cazadores
locales. Su importe será el que figura en el anejo de esta Orden.

VI. Reclamaciones

Cuota complementa,ria:

Hasta 190 puntos, o por trofeo sin posibilidad de
medición .

DeUl1 puntos a 210, el punto a ( .
De 211 a 230 puntos, el punto a ..
Exceso sobre 230 puntos, el pupto a :..
Por res herida, no cobrada ..
Por cuerpo de res procedente de caza selectiva ...

5.000
SOO
750

Looo
4.000
1.500

3. Rebeco del Pirineo:

Rebeco del Cantábrico:

Cuota de entrada

Cuota complementaria:

Hasta 71 puntos, o por trofeo sin posibilidad de
medición .

De 72 a 78 puntos. el punto a 4 ,'

De 79 a 85 puntos, el punto a .
Exceso sobre 85 puntos, el punto a "
Por res herida, no cobrada ..
Por cuerpo de res procedente de caza selectiva .

3Jl00

3.000

2.000'
250
500

UOO
2.000
Looo

2.000
2SO

• 500
Looo
2.000
Looo

................. \ .
Cuota complementaria:

Hasta 75 puntos, o por trofeo sin posibilidad de
medición .,. .

De 76 a 90 puntos, el punto a ..
De 91 a 105 puntos, el punto a .
Exceso sobre 105 puntos, el punto a ..
Por res herida, no cobrada .. ..
Por cuerpo de res procedente de caza selectiva .

Cuota de entrada ...

4.

VII.l. Por los Directores técnicos de las Reservas se incoarán
los expedientes que en cada caso procedan, con el fin de, si
ha lugar, sancionar a los cazadores que disparen, hieran o cobren
piezas no autorizadas; a quienes no sigan fielmente las iildica
ciones de la Guardería; a los que causen daños de cualquíer
clase en la Reserva o sus instalaciones, y a quienes infrinjan las
normas establecidas en la presente Reglamentación. El expe
diente, junto con la propuesta de resolución, se remitirá a la
Dirección del ICONA.

VIl.2. Si durante el desarrollo .de las cacerfas se cometiese
alguna de las infracciones tipificadas en el vigente Reglamento
de Caza. los Directores técnicos trasladarán las denuncias de
la Guardería a la Jefatl:lra Provincial del ICONA.

VII.3. Con independencia de las sanciones administrativas
que en su caso procedan, la Dirección del ICONA, 8 propuesta
de los Directores técnicos, podrá sancionar a los infractores de

Vl.l. Durante el desarrollo de la'!> cacerías, las decisiones de
los Guardas o Guias acampanantes serán inapelables. Finali
zada ésta; los cazadores podrán recurrir contra las decisiones
del citado personal o formular reclamaciones respectQ a su com
portamiento, mediante escrito dirigido al Director técnico co
rrespondiente. La resolución definitiva de estos expedientes com~

pete al Director del ICONA.

VII. Incidencias e infracciunes
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Pesetas

......." .

5. Corzo:

Cuota de entrada .

Cuota complemen~aria:

Hasta 100 puntos, o por trofeo sin posibilidad de
medición . .

De 101 a 120 puntos, el punto a .
De 121 a 140 puntos, el punto a .00' , , "

Exceso sobre 140 puntos, el punto a .
Por res herida, no cobrada .
Por cuerpo de res procedente de caza selectiva ...

8. Mufl6n:

Cuota de entrada ', .

Cuota complementaria:

Hasta 160 puntos, o por trofeo sin posibilidad de
medición .

De 161 8 190 puntos, el punto a .....
Exceso sobre 190 puntos, el punto a
Por res herida, no cobrada .
Por cuerpo de res -procedente de caza selectiva

7. Gamo:

Cuota de entrada , , .

Cuota complementaria:

Hasta 175 puntos, o por trofeo sin posibilidad de
medición .

De 176 a 195 puntos, el punto a ..
De 196 a 215 puntos. el punto a ' ..
.Exceso sobre 215 puntos, el punto a ..
Por res herida. no cobrada .
Por cuerpo de rés procedente de caza selectiva

3.000

2.000
250
500

1.000
2.000
1.000

5.000

10.000
500

1.000
10.000
1.000

.'),000

2.000
250
500

1.000
2.000
1.500

Cazadores locales:

Cuota de entrada por cazador y día
Cuuta complementaria por pieza cobrada

Caza de iabalí en esperas o a rececho:

Cazadores nac-ionales:

Cuota de entrada por cazador y día
Cuota complementaria por pieza cobrada

Cazadores locales:

Cuota de entrada por cazador y día ..
Cuota complementaria. por pieza cobrada ..

Caza menor en mano:

Cuota única por cazador y día. con cupo máximo de
cinco piezas o 20 codornices;

Cazadores naciónales
Cazadores locales ......

Caza de palomas en puestos fijos:

Cuota única por cazador y día. con cupo máximo de
20 piezas:

Cazadores nacionales
Cazadores locales .

Caza de perdiz'con reclamo:

Cuot~ única por cazador y día. con cupo máximo de
cua'lro piezas:

Cazadores nacionales
Cazadores locales

150
750.

500
1.000

350
750

100
75

300
200

300
200

Tarifas aplicables para cazadores locales

Se aplicarán a estos cazadores las tarifas establecidas para
cazadores nacionales, con una reducción del 30 por 100.

Pesetas

Caza del urogallo:

Tarifas aplicables a cazadores extranjeros no residentes
en España

Se apl icarán a estos cazadores las tarifas para ca:wdores na
cionales, incrementadas. en un 100 por 100.

Cazadores nacionales:

Cuota de entrada ..

Cuota complementaria:

Por pieza cobrada .
Por pieza disparada, no cobrada ..

Cazadores locales:

Cuota de entrada

Cuota complementaria:

Por pieza cobrada ~:' ..
Por pieza disparada, no'Cobrada '"

Caza de jabalí, con permiso de r~cecho para otras es
pecies:

2.500

7.500
5.000

1.750

5.250
3.500

MINISTERIO DE ,COMERCIO

ORDEN de 2(J de diciembre de 1973 sobre fijar;i,ón
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del 'artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas BaJearFls de los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

Cuota complementaria por pieza cobrada ...... 1.000

Cazadores locales:

Cazadores nacionales:

Cuota complementaria por pieza cobrada.

Caza de jabalí en batidas:

Cazadores nacionales:

Cuota de entrada por cazador y día .
Cuota complementaria por pieza cobrada .

750

200
1.000

Productos

Pescados y mariscos:

Pescado congelado, exceptv
lenguado .

Lenguado congelado ..
Cej":tlópodos congelados, ex

cepto calamares, langosti·
nos y ganlbas ..

Calamare;:; congelados .
Langostin0S congelados .
Gambas congeladas ..

Partida arancelaria

Ex. 03.01 e
Ex. 03.01 C

Ex. 03.03 B-5
Ex. 00.03 B-S
Ex. 03.03 B-5
Ex. 03.03 B-s

~tas. Tm. neta

~ 10
10

10
10
10
10


